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17102 21 octubre 1970 B. O. del E. Núm. 252

MINISTERIO DE COMERCIO
CORRECCION de errores de la CtrcWar núme
ro 7170 de la Comisaria General de Abastectmten
tos 11 Transportu por la que se dtsponen la, nor~

mas técnicas sobre am1ltris de, aceites por, ló8,labcr
ratorios. .

Advertidos errores en el texto de la cltada Circular y 5US
anexos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»' núme
ro 193, de fecha 13 de agosto de 1970, se· transcriben- -a conti
nuación las oportunas rectlfieae1one8-:

PágIna 13103. primera columna, párrafo séptimo. donde dice:
e6.15 pUlgadas». debe decir: C5 114 pUlgad.....

Páilna 13104. apartado 10. indlce de refracdóD. .llnea dos,
donde dice: «instauración», debe dec1r: «insaturaciónl,

Página 13104, tabla l, columna 018:0. valores extremos, donde
dice: e1,M,9., debe decir: ,<1,04,9».

Página 13105. columna C14:0, donde dice: «0,1» y «0.3», debe
decir: e,,;; 0.1» y ~ 0.3».

Pé.g1na 13105, columna CUI;1. donde dice: «0,5», «0-,2. y 10,1».
debe decir: «~ 0.5», c:~ 0,2;» y «~0.1».

Péglna 13105. columna C18:0, donde dice: «(O,S»). debe decir:
e(3.3)•.

Página 13105, columna 018: 3, donde dice: «1.0», debe decir:
«~ 1,0».

Página 13105, columna C20;0, donde dice: «1,0», debe decir:
«,6; 1,0».

Página 13105, columna C~z:o donde dice: «0,5» y «1,0». debe
decir: «~ 0,5» y «~ 1,0».

Página 13105, columna C:::2:0, donde dice: cA cerO», debe de-
cir: «Cero a trazas».

Página 13105, apartado c), donde dice: «erúsico», debe decIr:
«erúclco».

Página 13105, apartado d), donde dice: «El ácido de colza»,
debe decir: cE1 aceite de colza».

Páglna 13105. apartado d). donde dice: «linoJelco», debe de
cir: «linolénioo».

Página l3106, anexo 1, apartado D.Preparación de la muestra,
linea tercera, donde dice: «fresco», debe decir: «fr~o». -

Página 13106. apartado F. Cálculos, donde dice:

(p.t., PF) (p.t., _ PF)
c: x 100», debe decir: « x 100».

(P? PO) (Pl> _ PO)

Página 13107, anexo 3. 2. ProductOB, linea sexta, donde dice:
enorme», debe decir: morma».

Página 13109. anexo- 9, segunda columna, método a}, linea dé-
cinla, donde <Uce: «heptno», debe decir: «hePtano».

Página. 1-3109. método b) 3.2:1ínea octava. donde dice: «(2,5)>>,
debe decir: 1(2.00)>>,

Página 13109, 3.3. linea quinta, donde dice: «dos gramos», debe
decir: «Un ITlUllO».

l?ágina 13109. 3.3, linea sexta, donde dice: «60 mI. de la diso
JuclóD 2,6». debe decir: e30 ml de la dl»oluciÓll 2,06».

Página 13110. apartado D. procedimiento cromatográflco. 1.~1.

llnea tercera. donde dice «o». debe declr: .....
págtila 13nO, 1.42, l1neaquince, donde dice: «estos», debe de

cir: , «ésteres».
Página 13-110, 1.431, a) Soporte, línea diecinueve, donde dice:

cvId1cn. debe decir: cvIdrio••
Página 13110. 1.431, b) Fase estaCionaria, linea primera, donde

dice: cpoliotllengl1cob>, debe decir: «poUetilengllcol».
Página 13110, 1.433, linea tercera, donde dice: «cloroforma»,

-debe decir: tcloroformo».
Página 13111, 3.1, linea séPtima, donde dice: «en el orden

estearato; oleato, l1noleato y I1nolenato». debe de<:b': «en el
orden estearato, oleato, lin(}leato y Hnolenato».

Página 13111. 4. Determinación cuantitativa. linea veinte

Superficie A
(fórmulal.donde dice: «S % A en peso=: x lOO »,

De las superficies

Superficie A
debe decir: «% A en peso =: x 100»,_

~ de las superficies

Página 13112. D. Procedimiento, 1.2, linea veintisé18, donde
diee: «(ver C.12}». debe decir: «(ver C. 1.2.>>>;

Página 13113. primera linea, donde dice: «Poner», debe de-
cir: «Pasar».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORpEN. de 30 de septiembre de 1970 1?01" la que se
deSIgna a los Profesares agregados ae Institutos
Nacionales de Enseñanf;la Media que. se citan como
Encargados de las cátedras del Instituto Nacional
d~ Enseñanza M edta mixto de Aaiún que se men~
ewnan.

Dmo. Sr.: En atención a las eircunstancias que CODcUJ;Ten en
lós Profesores agregados numerarios dofia Maria del 'Carmen
AlQ11SO Baquer. de «Latín»-; don Manuel López Rivera. de «Fí
sica y Qulmlca». y don Baldomero Prados España, de «Mate
máticas»,

Esta Pre»ldencia del Gobierno. de conformidad con la pro
Puesta de V, l. Y en u»o de la» facUltado. coilferlda. pQr 1...
disposiciones legales vigentes, hateIUdo BI bien des1gIlarloa .como
Encargad08 de !a» reD_tiv catedral< de «Latin». de «I'islca y
Quimica. y de <Matemátic del Inotltuto Nacional de Ense-
fianza Medla mlxto de AalÚD (Provlncla deSOhara) perci
biendo sus sueldos y demás remuneraclonéS regl8.U1etitárias de
ac¡rerdo con lo diepueeto en la legl»IOclóD vigente. ceeandO en
las Agregadurías que venían desempefiando en el QitadoCentro
docente y continuR:ndo todos ellos en comisión de ~rvicio no
indemnizable, con reserva de las plazas de que -son titulares en
Institutos de la Península. .

Lo que partieipO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de septiembre de 1970.

CARRERO

TImo. Sr. Director general de Promoción de Sabara.

----qtJil&i:,•••,,,¡U¡

ORDEN de 5 de octubre de 1970 por la que se dis~

pone el cese del Teniente de la Guardia Civil don
José Amíguettt Sánchez en la PoUcia Territorial
de la Provincia- de Saltara.

nmo. Sr~: Accediendo a la petición formulada por el Te
niente de la Guardia Cí~i1 don José Amiguetti Sánchez,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta. de V; l. Y en uso de .. las facultades COnferidas por las
disposiciones legales Vigentes, ha. tAmido a bien disponer su
cese en la· Policía Territorial de 18- Provincia de Bahara.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efeetos
procedentes. '

Dios guarde ti V. r.
Madrid, 5 de ootubre de 1970.

CARRERO

Dmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se
dispone el cese de la Maestra nacional doña Maria
Dolares Carreña Rodrí(Juez en el SerVicio' de En~
señanza de la Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por la Maestra
nacional dofia Maria Dolores Carrefio Rodríguez,

Esta Presidencia del Gobierno, M conformidad con la. 'Pro-
puesta de· V. l. y en uso de las facultades conferidas por las


